
ORDEN NÚMERO 1152/2023

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 010/2024 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondienteal contrato de Servicios denominado 
“SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA SEDE ADSCRITA A LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, UBICADA EN LA CALLE GENERAL DÍAZ PORLIER, 
NÚMERO 35 DE MADRID”, a propuesta de la Secretaría General Técnica,cuya adjudicación se efectuará 
mediante tramitación ordinaria por procedimientoabierto y pluralidad de criterios, al amparo de los previsto 
en los artículos 131  y 46.2 de la Ley deContratos del Sector Público, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos:

El servicio de seguridad y vigi lancia de la sede objeto de este contrato incluye el servicio de vigi lancia y 
protección sin armas, el cual se considera crítico para los intereses de la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social (en adelante CFJPS).
El edificio objeto de este contrato requiere de un servicio de seguridad y vigilancia, de lunes a viernes, en 
la franja horaria que va desde las 06.30 horas hasta las 22.00 horas, con el fin de garantizar la seguridad 
de las personas, de los objetos y bienes y del propio inmueble.
El servicio está cubierto en la actualidad por la empresa adjudicataria del contrato de servicios de
seguridad y vigi lancia en diferentes inmuebles de la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad 
de Madrid, dividido en dos Lotes (expediente A/SER-013259/2019). El inmueble objeto de este contrato 
pertenece al Lote 2. Dicho Lote se encuentra actualmente prorrogado, finalizando su vigencia el día 31 de 
diciembre de 2023.
La contratación que se propone, se centra, por un lado, en disponer de un servicio de vigilancia en el 
edificio, para prevenir los posibles riesgos y garantizar la seguridad de todas las personas que trabajan y 
que acceden al mismo, así como también del propio inmueble y de los bienes que en él se encuentran y, 
por otro lado, indicar que un servicio de seguridad y vigi lancia realiza funciones de control y acceso al 
inmueble, que sin dicho servicio sería muy complicado llevara cabo. 
También, mencionar que mediante un servicio de seguridad y vigilancia se pueden resolver más fácilmente 
posibles conflictos que surjan en el interior del edificio y evitar posibles actos vandálicos, de violencia o de 
otra índole.
Este nuevo contrato incluye el personal mínimo necesario para garantizar la seguridad de las personas, 
bienes y del propio edificio.

Fecha

18 de abril de 2023

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL
(P.D. Orden 1.558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 7/10/2021)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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